Estimados y estimadas Beneficiario/as del Fondo de Iniciativas Deportivas y Culturales del Gobierno Regional:

Nos es muy grato informarles por esta vía que el proyecto presentado por su institución ha sido seleccionado en el último Fondo de Deportes y Cultura –denominado Tradicional 1- postulado ahora en el mes de abril del 2011. 

La firma de los convenios se realizará el día JUEVES 5 DE MAYO, de acuerdo a la programación que se ha hecho por Provincia.

¿Quiénes firman el convenio?

DEBE FIRMAR EL PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN. QUIEN DEBERÁ CONCURRIR A LA FIRMA CON LA FOTOCOPIA DE SU CARNET DE IDENTIDAD. 

EN CASO QUE EL PRESIDENTE/A NO PUEDA FIRMAR PUEDE HACERLO OTRA PERSONA DE LA DIRECTIVA (SECRETARIO O TESORERO) SIEMPRE QUE NOTARIALMENTE SE DELEGUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN ÉL. ESTA FIRMA SÓLO SE PODRÁ REALIZAR EN LA OFICINA DE CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO REGIONAL EN VALPARAÍSO, POR CUANTO EL CONVENIO DEBERÁ SER ADAPTADO, DISPONIENDO HASTA EL MIÉRCOLES 12 DE MAYO PARA FIRMAR COMO PLAZO MÁXIMO.  

Si por alguna razón el presidente/a no puede firmar  este jueves 5 de mayo, dispondrá de 5 días hábiles como máximo para firmar el convenio, pero SOLO podrá hacerlo en la Oficina de Cultura y Deportes del Gobierno Regional, ubicada en Blanco Nº 1215 Oficina 902 Valparaíso (esquina Melgarejo), en horario de 09 a 13 horas. Es decir, el plazo máximo para firmar será hasta el miércoles 12 de mayo, y a partir del 13 de mayo la firma de convenio caducará así como también la subvención.

¿Qué documentos debe llevar para la firma?

-Fotocopia del Rut del presidente/a

-Hoja de Transferencia Electrónica de los Recursos para la institución.

-Letra de Cambio Notarial. Este deberá ser a la vista, sin vencimiento, emitido a favor del Gobierno Regional de Valparaíso, por el monto adjudicado del proyecto.

HORARIO DE LAS FIRMAS JUEVES 5 DE MAYO.

PROVINCIA DE VALPARAÍSO Y MARGA MARGA:

Oficina de Cultura y Deportes. Blanco Nº 1215 Oficina 902 Edificio Nautilus. Valparaíso (esquina Melgarejo)

Sra. Orietta Ramírez López y Sra. Consuelo Navarrete Bustamante

Horario: 09:30 a 13:00 hrs y de 15:00 a 17:30 hrs. 

PROVINCIA DE QUILLOTA

Gobernación Provincial de Quillota.  La Concepción Nº 315 Quillota.

Srta. Rosario Cabrera

Horario: 10:30  a 13:00 horas. 

PROVINCIA DE PETORCA

Gobernación Provincial de Petorca.  Portales Nº 367, La Ligua.

Sr. Jorge Arquero Espinoza y Sra. Julia Valenzuela

Horario: 11:30 a 14:00 horas

PROVINCIA DE SAN ANTONIO

Gobernación Provincial de San Antonio.  Del Canelo Nº 111 Llo-Lleo, San Antonio.

Sra. Ruth Cohen y Sr. Cristian Mella

Horario: 11:00 a 13:30 hrs.

PROVINCIA  LOS ANDES

Gobernación Provincial de Los Andes. Santa Rosa Nº 575 Los Andes

Sr. Sergio Muñoz Vinot  

Horario: 11:30 a 13:30 hrs.

PROVINCIA SAN FELIPE

Gobernación Provincial de San Felipe. Salón Sercotec, 5º Piso, Merced Nº 212, San Felipe. (Edificio Gobernación Provincial)

Sra. Joceline Córdova Ramírez

Horario: 12:00 a 14:00 hrs. 

PROVINCIA DE ISLA DE PASCUA Y COMUNA DE JUAN FERNÁNDEZ

Los convenios de estas instituciones serán enviados por correos electrónicos a los beneficiarios y éstos deberán ser firmados por el presidente de la institución, para remitirlos luego escaneados y los originales por correo tradicional junto a la letra de cambio notarial. 

